
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 
ACTA NO. 5 

	
  

1	
  
Acta de la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal 

21 de Diciembre de 2012 

 
 En la sala de Juntas “Dip. Fray Servando Teresa de Mier”, sita en la instalación 

de este H. Congreso del Estado de Nuevo León, siendo las 12-doce horas con 15-quince 

minutos del día 21-veintiuno de diciembre de 2012-dos mil doce, con el objeto de llevar a 

cabo Reunión de Trabajo de la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal 

dentro del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la LXXIII Legislatura, se reunieron los siguientes integrantes de la 

referida Comisión:  

 
 

Presidente Juan Antonio Rodríguez González Presente 
Vicepresidente Pablo Elizondo García Presente 
Secretario Manuel Braulio Martínez Ramírez Presente 
Vocal Imelda G. Alejandro de la Garza Presente 
Vocal Luis Ángel Benavides Garza Presente 
Vocal Héctor Jesús Briones López Presente 
Vocal Alfredo Javier Rodríguez Dávila Presente 
Vocal Juan Manuel Cavazos Balderas Presente 
Vocal Ernesto José Quintanilla Villarreal Presente 
Vocal José Sebastián Maiz García Presente 
Vocal Gerardo Juan García Elizondo Presente 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia. 

2. Lectura del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión 

anterior. 
4. Revisión de los proyectos de dictamen de los expediente: 

 
 

Nº Asunto 

7846/LXXIII Oficio suscrito por el Auditor Superior del Estado, por el que da 
contestación a la instrucción de proporcionar en un término no mayor a 
siete días, información complementaria a la instrucción de acción penal 
en contra del R. Ayuntamiento de Linares, N.L., turnándose con carácter 
de urgente. 
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5. Asuntos Generales. 

6. Clausura de la Reunión. 
 
 
2. Lectura del orden del día. 

 Después de la lectura al Orden del Día, se puso a consideración por parte del 

Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González el sentido y contenido del 

mismo, no habiendo observaciones por parte de los presentes, fue aprobado por 
unanimidad de los presentes. 

 
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión anterior. 
 
 Continuando con el orden del día, se puso a consideración de los integrantes de la 

Comisión, por parte del Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, que 

en virtud de que el Acta se encontraba en proceso de elaboración por parte de la 

Secretaría Técnica, se aprobara en una reunión posterior, siendo la propuesta aprobada 

por unanimidad de los presentes. 
 
 
4. Revisión de los Proyectos de Dictamen. 
 
 En este punto del orden del día, el Diputado Presidente Juan Antonio 

Rodríguez González, manifestó que en virtud de que el proyecto de dictamen no había 

sido circulado con anterioridad propuso se leyera íntegramente, siendo la propuesta 

aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

 El Diputado Secretario Manuel Braulio Martínez Ramírez, dio lectura integra al 

proyecto de dictamen. 

 

 El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, manifestó que en 

aras de  abundar en el tema se leyera lo enviado por el C.P. Sergio Marenco Sánchez. 

 

 El Diputado Pablo Elizondo García dio lectura al documento remitido por parte 

del C.P. Sergio Marenco Sánchez. 
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 El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, manifestó que en 

virtud de que en la reunión anterior se le solicitó más información al Auditor, y que en 

razón de lo proporcionado por el Auditor y en virtud de que el asunto es de suma 

importancia y al haber sido mediatizado es que se propuso el resolutivo. 

 

 El Diputado Pablo Elizondo García, manifestó que se dio a la tarea de hacer 

algunas consideraciones sobre el tema, dando lectura a sus observaciones, entre lo que 

destaco que se consideraba carente de derecho e ilegal lo presentado por el C.P. Sergio 

Marenco Sánchez, Auditor General del Estado, relativo a presentar denuncia penal en 

contra del Municipio de Linares, Nuevo León. 

 

 El Diputado Héctor Jesús Briones López, manifestó que este asunto es muy 

importante para esta Comisión y no solo para la Comisión sino para el Congreso del 

Estado, siendo un parte aguas para la legislatura; sigue manifestando el Diputado que el 

Auditor reiteradamente nos solicita ayuda para que él tenga las facultades necesarias 

para interponer las sanciones necesarias cuando in funcionario público incurra en alguna 

falta, solicitando que reflexionaran su voto a los Diputados integrantes de la Comisión, ya 

que con la información que nos allego el Auditor se cumplió con todos los elementos 

necesarios para interponer la denuncia, concluye invitando a los Diputados a que se vote 

en contra del proyecto de dictamen. 

 

 Se incorporaron los Diputados Juan Manuel Cavazos Balderas e Imelda G. 

Alejandro de la Garza. 

 

 El Diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, para solicitar que en caso de que 

el dictamen fuera votado en contra y se rechazara, se construya un nuevo dictamen con 

un nuevo resolutivo, en virtud de que el Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

está a favor de dar vista al Ministerio Público en relación a este asunto. 

 

 El Diputado Manuel Braulio Martínez Ramírez, manifestó que como miembro del 

Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, van a votar en contra. 

 

 El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, manifestó que 

afortunadamente esta cuatro fracciones representadas en esta Comisión, por lo que 
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considera los puntos de vista de cada uno acertados, por lo que este Congreso deber 

hacer valer la ley, pero por lo mismo debe velar porque no se violente, por lo distintos 

criterios de interpretación, por lo que propuso el sentido del dictamen. 

 

  El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, puso a 

consideración de los presentes la votación del sentido y contenido del proyecto de 

dictamen, siendo esta la siguiente:  

 
Presidente Juan Antonio Rodríguez González A Favor 
Vicepresidente Pablo Elizondo García A Favor 
Secretario Manuel Braulio Martínez Ramírez En Contra 
Vocal Imelda G. Alejandro de la Garza En Contra 
Vocal Luis Ángel Benavides Garza En Contra 
Vocal Héctor Jesús Briones López En Contra 
Vocal Alfredo Javier Rodríguez Dávila En Contra 
Vocal Juan Manuel Cavazos Balderas A Favor 
Vocal Ernesto José Quintanilla Villarreal A Favor 
Vocal José Sebastián Maiz García A Favor 
Vocal Gerardo Juan García Elizondo A Favor 

 

Aprobado por mayoría de los presentes. 

 
5. Asuntos Generales. 

 Dentro de este punto del Orden del Día, no se presentó ninguna intervención por 

parte de los integrantes de la Comisión, continuando con el último punto del orden del día. 

 

6. Clausura de la Reunión. 

 No habiendo más Asuntos que tratar, se Clausura la Reunión siendo las 12-

doce horas con 55-cincuenta y cinco minutos del día 21-vientiuno de diciembre de 

2012. 

 

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 51 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. 
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                     MONTERREY NUEVO LEÓN 

COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 

 

 
DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

 
DIP. MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE ENCUENTRAN REGISTRADAS Y 

ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 


